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RESOLUCIÓ}¡ AOMIT{ISTRATIVA

c¡udadder,réxico,a 30 A60 Z0T
La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los An¡máles de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de Méxi.o, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenamiento Terr¡tor¡a1,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anát¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022.3¡62-SPA-2329 relacionado con la deñuncia
ciudadana pÍesentada añte este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los
sigu¡entes:--...-..-...-

ATTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad uná denuncia c¡udadana, a través de lá cuálse h¡aieron delconoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.,,) Condo¡n¡n¡o ñ¡xto en donde ex¡ste, 3 foses de condoñ¡nios res¡dertes. Fose Uno y Fose Dos, se
encúentton conectodos o uno Plonto de Trotoñiento de Aguds Res¡duoles y lo Fose fres se ho negodo o
conectdrse o dicho plonto, por lo queteño que sus desechos son desv¡ados o und bo onco que se locolizo
en lo portetrose¡o delcondon¡nioencuest¡ót't (,,,,)[hechos quetienen lugaren Avenida Tamaul¡pas, número
1236, colon¡a Garcimarrero, Alcaldía Alvaro Obregónl 1...,);

ATEI{CIÓN E I VESTIGACIÓN

P¿ra la ¿tencaón de la denuncia ciudadana, se reali¿aron las d¡ligenaias prev¡st¿s en los articulos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambientaly del 0rdenamiento Terratorial de la Ciudad de Mético; así (omo
85 y 89 de su Reglámeñto, mismas que constan en el expedie¡te al rubro citádo, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE I.A II{FORMACIÓ'{ Y DISPOSICIOXES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 frácción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tiera en la Ciudad de
lléxico, la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territor¡al es cons¡derada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración delmed¡o ámbiente y deldesarrollo urbano, con facultades para inst¿urar mecanismos, instancias
y procedimientos adm¡nistrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

DesaarSa de agua5 r$¡duales

La denuncia c¡udadana se refiere a la presunta contravenc¡ón en mateda á

residuales) en el sitio localizado e¡ Avenidá Tamáulipas, número 1236,
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Alrespecto, elarticulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la lierra en
las personasestán obligadasa cumplircon los requ¡s¡tosy límites deem
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¿gua suelo, subsuelo, redes de drenajeyalcantarillado ycue.pos receptoresen la Cuidad de Méx¡.co estab¡ec¡dos
por las normas apl¡cables.

Delm¡smo modo, eñ elartículo 126 delordenamieñto de referenc¡a se señalá'la prohibición deem¡t¡r o descargar
conta m ina ntes a la atmósfera, el agu a y los suelos q ue ocas¡onen o pueda n ocasioñar deseq u ¡libr¡os eco lóg¡cos,
daños al ambiente o afecten la salud.

Asim¡smo, la Ley del Derecho al Acceso, Disposicióñ y S¿neamiento delAgua de la Ciudad de México, en el
articulo 73 fracc¡ón I señala que: Queda prohibido a los propietários o poseedores de uñ ¡nmueble (...) Descotgot
ol sisteno de d ¡enoje todo tipo de desechos sól¡dos o susto nc¡os que oltercn quimico o biológ¡conente los ofluentes
y loscueryos rcceptorcs, o por sus corocteristicos pongon en peligro el funcionoñ¡ento dels¡steño o lo segur¡dod
de lo c¡udod o de sus hob¡tdntes, osicoño en cudlqu¡er tipo de cuerpo o corriente de oguo (...).

En este sentido, personál de esta Subprocur¿duria realizó una visita de réconocim¡eñto de hechos en elsitio
señalado por la persona denunc¡ante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgáñica de está Eñt¡dad, diligencia durante la cualse constató la descarga de aguas residuales provenientes

de la forre 3 del condomin¡o de mérito, las cuales son d¡rigidas hacia la Barranca Mixcoac-

Por lo antes refer¡do, med¡ante oficio PAOT-os-300/200-8527-2023, se 5ol¡citó a la 0irección General de Drenaje

det Sistema de Aguas de la Ciudad de li4éxico implementar las acciones tendientes a ev¡tar que las descargas

residuales motivo de denunc¡a coñtinúén afectando elsitio en cuestión. Alrespecto, en fecha 30 dejun¡o de 2023
persoñal de esta Ent¡dad realizó una nuev¿ visita de reconocim¡ento de hechos én acompáñamiénto con
personal del Sistema de Aguas de esta Ciudad, diligencia durante la cual fue señalado s¡t¡o donde se localiza la
oescarga de ¿guas residu¿les motivo de denuncra,

En este tenor, med¡ante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGD-0724l/DGD/2023 la Direcc¡ón General en

comeñto informó lo s¡guiente:

(...) Eldio 30 de junio del oño en curco, personal odscr¡to o lo D¡recc¡ón o m¡cotgo, reol¡zó uh rccoiido de

ñonero conjunto con persono! de subprocurodurio Añb¡entol, de Protecc¡ón y B¡enestor o los Aniñoles, en

el predio ubicodo en Av. Tornoulipos, núñero 1236, colon¡o Gotc¡ñofiero, Alcoldio Alvoto obregón,

obseNondo que d¡cho pred¡o se coñpone de trcs foses,los dos primeros integrodos por cosos, los cuoles

coenton con uto rcd de dreno¡e ¡ntemo qúe conduce sus oguos res¡duoles o und plonto de tÍotom¡ento y
uno teÍcero fose conpuesto por un edil¡cio de depdttomentos, lo cuol cuento con uno red ¡nteñd que

conduce sus oguos res¡duoles o un brczo de lo Eorrohco Mixcooc, pot lo que se ¡n¡c¡oro el procediñiet'to
poro llevot o cobo uno visito

s¡gon descorgondo oguos

correspondientes (...)

deveri¡icoción con el lin de estoblecer los medidos necesoios poro.caito que

residuoles o ld borronco y en su coso se esldblezcdn los

ente em¡t¡r la preseñte resolEnvirtud deloantesexpuesto,esta Entidad considera proced

con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Proc

prevista en dicha ley, alhaberse réquer¡do a la 0irección Gen

de Mérico implementar las acciones tend¡entes a evitar q

.ontinúeñ áfectando el sitio en comento.
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACION

. Personalde esta Entidad realizó una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos en el sitio referido en el escrito
de denuncia, localizado en Avenida Tamaulipas, número 1236, colonia Garc¡marrero, Alcaldia AIvaro

obregón, diligenc¡a durante la cualse constató la descarg¿ de aguás residuales provenientes de la Torre
3 del condomin¡o de mérito,las cu¿les son d¡.ig¡das haci¿ la Barranca M¡xcoac.

. Med¡añteoficio PA0T-05-300/200-8527-2023, sesol¡citó a la Dirección Generalde Drenaje delS¡stema de

Aguas de la C¡udad de México ¡mplementar las acciones tendientes a evitar que las descargas residuales

motivo de deñunc¡a coñtinúen afectando el sitio eñ cuestión. Al respecto, mediánte olicio GCoMX-

SEDEMA-SACMEx-CG-DG0-07241/0GD/2023 dicha Dirección General inlormó que realizará una visita de

verif¡cación con el fin de establecer las medidas ñecesarias para evitar que sigan descargando aguas
residuales a la barranca y en su caso apl¡car las sanc¡ones correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los docurnentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultádo de la misma
se em¡te en su contexto, iñdepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridádes en el

ámbito de sus respect¡vas com peten c¡a s.

En virtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de esté

::11::::::::::::::::::::: ____;;. ____ _- __ __

PRIMERO.- Sol¡cítese ¿ la Direcc¡ón General de Drenaje del S¡stema de Agu¿s de la C¡udad de México inform¿r el
resultado del procedim¡ento de verif¡cación a fin de evitar que las descargas residuales mot¡vo de denuncia
continúen ¿fectando el sitio en cuest¡ón.-----

SEGUIDO.-Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúá, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Amb¡ent¿l y del 0rden¿miento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co.---

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunciañte, asicomo a la 0irección Generalde
Drenaje delSistema deAguas de la Ciudad de Méx¡co.-'-.-----.--'.-.-

CUARTO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jlrídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz [4erino, Subproc!radora Ambiental, de Protección nestar a los
An¡males de la Procuraduria Ambiental y del 0rdenam¡eñto Teúitor¡alde lá Ciudad de ¡,1 amento

rritor¡alen el artículo 15 Bl5 4lraccióñ X de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly del
de la Ciudad de [4éx¡coy5l fracción XXllde su Reg

to

X. Par. tu rups¡orcon«imienlo.c.cc... D, L¡.. s.r¡.n. Eóy r¡nbor.ll, tuocurador¿ Ambi€nral y deL O.deñamrenro r
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